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HCU acoge las observaciones del CES para aprobación de
Reformas al Estatuto Universitario 

El Honorable Consejo Universitario en sesión ordinaria del 24 de noviembre 
analizó y respondió a  las 39 observaciones realizadas por el Consejo de 
Educación Superior al proyecto de reformas al Estatuto Universitario, enviado al 
organismo de control para su revisión.

Dentro de las modi�caciones que constarán en el  Estatuto Universitario del 
Alma Mater está el desarrollo de una política de oportunidades de acceso para 
personas con discapacidad, afroecuatorianos e indígenas pertenecientes a los 
pueblos y nacionalidades. Así como el traspaso del Colegio Menor al Ministerio 
de Educación para la consecución de sus �nes. 

El Dr. Fernando Sempértegui, rector de la casa de estudios, señaló que la UCE 
cumple con las disposiciones de la Ley Orgánica de Educación Superior y su 
Reglamento General y ha realizado las modi�caciones necesarias  sin afectar el 
principio fundamental del Estatuto para continuar en el avance  de las líneas 
académicas y cientí�cas.


